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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    rr . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA 

lxpediente: 43967 Usuario: clydemu 

Nombre: PIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y HDEICOMISOS MERCAN MILES 

DATOS DL [OS SOCIOS ACCIONISTAS 

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)[510.000,0000 
  

  

            

  

  

  

                
      

ES Lt Ad CS O a 2 PIPA Py At 

P 1706773304 — |loRTIZ REINOSO PEDRO XAVIER [[Ecuapor JivacionaL [| 51 0,0000] 

812344 UNION GLOBAL HOLDINGS CORP [rarena | ora  [[509.490,0000 

TOTAL (USD Sy][510.000,0000] 
  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA 08/09/2008 2 55.08 PM 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN 

FECHA DE EMISIÓN 27/10/2009 9 47 46 AM 

5e deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañias, se 
efectua temendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art 187. en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionislas” De lo expresado se mhere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 

tansferencias de acciones de las mismas 

En tal virtud esta Instiución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compañias, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”. los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 

con la compañia y terceros” "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
de Comparias. en armonta con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en matena. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS. BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 27/10/2009 

   


